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proporcional a su porcentaje de participación en el
sector o unidad correspondiente.

En caso de cumplirse la condición resolutoria, las
partes contractuales se devolverán recíprocamente las
prestaciones recibidas.

Antes del otorgamiento de escritura pública, se
aportará por el conveniente, medición de la finca, a efec-
tos de justificar el cumplimiento de la obligación de ce-
sión del 25% de superficie, contemplada en este con-
trato, y ajustar el importe de transmisión a las
superficies reales. El 75% de la superficie restante de
finca, que no ha sido objeto de transmisión al Ayunta-
miento, podrá ser dispuesta libremente por el propieta-
rio, sin restricción ni limitación alguna.

Los gastos y tributos de la transmisión se paga-
rán conforme a Ley.

Tercera. Pacto comisorio. En caso de que el parti-
cular incumpliere su obligación de presentar el proyecto
de segregación convenientemente elaborado, o no pu-
diera concederse la segregación por causas imputa-
bles al solicitante, la Administración podrá considerar
resuelto el contrato, notificándolo fehacientemente al
conveniente. El mismo efecto se producirá si, concedi-
da la segregación, no se otorgare escritura en el plazo
correspondiente por causas imputables al conveniente.

Las fincas transmitidas deberán estar libres de
arrendamientos, cargas o derechos limitativos del domi-
nio, lo que se declara expresamente en este convenio.

En caso de que la finca no fuere urbanísticamente
segregable, se transmitirá una porción indivisa de la
misma, proporcional al porcentaje de suelo establecido
en este convenio.

Cuarto. Documentación.
El particular que convenie con este Excmo. Ayunta-

miento, presentará en el plazo de dos días hábiles des-
de la firma de este contrato, la siguiente documentación:

- certificación catastral descriptiva y gráfica

- escritura de propiedad

- nota simple actualizada del registro de la propiedad.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, de conformidad con lo establecido en el artículo
158.3,a) de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia,

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Área de Urbanismo de éste Ayuntamiento, sita en la se-
gunda planta de la Casa Consistorial en régimen de
consulta pública.

Librilla a 22 de febrero de 2006.—El Alcalde, José
Martínez García.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4793 Expediente de cesión gratuita al Consorcio
para el Campus Universitario de Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En el Servicio de Patrimonio del Excmo. Ayunta-
miento de Lorca se tramita Expediente de cesión gratui-
ta al Consorcio para el Campus Universitario de Lorca,
para la implantación de estudios universitarios y fines
educativos vinculados a los mismos, de terrenos pro-
piedad de este Ayuntamiento ubicados en el barrio de
San Cristóbal de esta Ciudad, antiguo acuartelamiento
«Sancho Dávila».

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
110.1.f) del Reglamento de Bienes de las Entidades Lo-
cales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de
Junio, dicho Expediente, con sus antecedentes y
justificantes, se somete a información pública por plazo
de veinte días, durante los cuales se podrán formular
por escrito las alegaciones u observaciones que se es-
timen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Lorca, 27 de marzo de 2006.—El Alcalde, Miguel

Navarro Molina.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4763 Gerencia de Urbanismo. Corrección de error
en anuncio para adjudicación de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En relación con el anuncio número 3143 publica-
do en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º 60
de fecha 13 de marzo de 2006 (página 7862), sobre
«anuncio de adjudicación de contrato de obras», se ha
producido un error en el importe de adjudicación, ya
que donde dice «1.229.415,30 euros», debe decir
«5.302.923,41 euros».

Murcia, 4 de marzo de 2006.—El Director de los
Servicios Acctal., Juana Fuentes García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Pedro del Pinatar
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4842 Aprobación definitiva Ordenanza Reguladora
del precio público por la prestación del
Servicio de Estancias Diurnas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobada en sesión plenaria del día 29 de marzo
de 2006 la Ordenanza Reguladora del precio público
por la prestación del Servicio de Estancias Diurnas en
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el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 17.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se considera definitivamente aprobado.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente edicto.

A continuación se hace público el texto de la Orde-
nanza aprobada en cumplimiento del art. 17.4 del mis-
mo texto legal.

Ordenanza Reguladora del precio público por la
prestación del Servicio de Estancias Diurnas en el

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar

Artículo 1.- Fundamento legal.
El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, haciendo

uso de las facultades reconocidas en el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de Ré-
gimen Local, y de conformidad con los artículos 41 y 127 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 que aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, acuer-
da establecer en este término municipal el precio público
por la prestación del servicio de estancias diurnas.

Artículo 2.- Hecho imponible.
1.- El hecho imponible está constituido por la

prestación del Servicio de Estancias Diurnas en los tér-
minos descritos en la presente Ordenanza.

2.- Las prestaciones incluidas en el Servicio de
Estancias Diurnas son las que siguen:

a) Manutención: que incluye desayuno, comida y
merienda.

b) Cuidados asistenciales básicos como: aseo,
higiene, alimentación, vestido, acompañamiento en
desplazamientos, cambios posturales, etc.

c) Realización de actividades constitutivas de un
Plan Individual de Atención, en función de las circuns-
tancias personales de cada beneficiario, tales como:

I. Entrenamiento para la mejora de habilidades de
auto cuidado.

II. Establecimiento de hábitos de higiene adecuados.
III. Actividades ocupacionales.
IV. Recuperación funcional.
V. Actividades culturales, lúdicas y recreativas.
VI. Desarrollo de programas de actividades que fa-

vorezcan la relación y la comunicación de los usuarios.
VII. Información a los familiares en los aspectos

relacionados con las necesidades psico-físicas del
usuario.

VIII. Integración en la vida del Centro.
IX. Transporte diario desde el punto más próximo al

domicilio del interesado, dentro de la ruta establecida

para el mismo, al Centro de Estancias Diurnas y
regreso.

X. Cualesquiera otras aptas a la consecución de
los fines del S.E.D.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.
1.- Podrán ser usuarios del Servicio de Estancias

Diurnas las personas mayores de 60 años residentes
habituales y empadronadas en el Municipio de San Pe-
dro del Pinatar, que tengan reducida la autonomía per-
sonal para las actividades de la vida diaria y/o caren-
cias en su situación socio-familiar, promoviendo su
autonomía y la permanencia en su entorno habitual.

2.- El número máximo de plazas será de veinticinco:
- 15 para personas mayores que tengan reducida

la autonomía personal para las actividades de la vida
diaria y/o carencias en su situación socio-familiar.

- 10 para personas mayores que padezcan
Alzheimer u otro tipo de demencias.

3.- Cubierta la totalidad de plazas, se constituirán
listas de espera en función de la puntuación obtenida
en las normas de acceso al servicio.

Artículo 4.- Obligación de pago.
Quedan obligados al pago de este precio público

todas las personas que se beneficien de la prestación
del Servicio de Estancias Diurnas, gestionado por el
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, por sí mismo o
a través o en colaboración con otras Entidades o Insti-
tuciones Públicas o privadas.

La obligación de pagar el presente precio público,
nace desde el momento en que se inicia la prestación
del Servicio de Estancias Diurnas.

Artículo 5.- Exenciones.
Están exentos, los obligados al pago, cuando la

renta per cápita anual de la unidad familiar no exceda:
Del 50% del Salario Mínimo Interprofesional (SMI)

en el caso de vivir solo.
Del 40% del SMI en el caso de unidad familiar de

dos miembros.
Del 30% del SMI en el caso de unidad familiar de

tres miembros.
Del 20% del SMI en el caso de unidad familiar de

cuatro miembros o más.

Artículo 6.- Normas de gestión.
1. Las personas interesadas en obtener la presta-

ción del Servicio de Estancias Diurnas presentarán la
solicitud, conforme al modelo establecido, a través de
los Servicios Sociales Municipales. Junto a la misma se
acompañará la siguiente documentación:

a) Certificado de empadronamiento de todos los
residentes en el domicilio del solicitante.

b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad
de todos los miembros de la unidad familiar.
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c) Fotocopia de la tarjeta sanitaria del solicitante.
d) Informe clínico actualizado, emitido por el Servi-

cio Murciano de Salud, que acredite la situación de en-
fermedad o incapacidad del solicitante.

e) En el caso de existir en la unidad familiar otros
miembros con enfermedad o incapacidad, Informe clíni-
co actualizado emitido por el Servicio Murciano de Salud
o certificado de la condición legal de minusvalía.

f) Justificación de los ingresos totales de la uni-
dad familiar mediante:

- Certificados de pensiones, en su caso.
- Fotocopia de las dos últimas nóminas, en su

caso.
- Declaración de la renta; en el caso de no tener

que presentarla, se aportará la procedente certificación
expedida por el órgano competente.

- Certificado de Impuestos Municipales de Bienes
de naturaleza rústica y/o urbana, con expresión de su
valor catastral.

- Certificado, en su caso, del Instituto Nacional de
Empleo del solicitante y/o el resto de la unidad familiar
en situación de desempleo y de la cuantía de las pres-
taciones económicas percibidas.

- Aquellos otros documentos que se consideren
necesarios para valorar adecuadamente la situación
económica de la unidad familiar del solicitante.

En ningún caso podrá exigirse al interesado la
aportación de ningún documento que pueda obtener
por sí misma la Administración.

2. Para el baremo de acceso al Servicio de Estan-
cias Diurnas, se computarán como ingresos todos
aquellos con los que cuente la unidad de convivencia
en concepto de: nóminas, pensiones, prestaciones,
bienes muebles e inmuebles... todo ello en cómputo
anual prorrateado.

3. Cada año se procederá a la revisión de todos
los expedientes del servicio de Estancias Diurnas, me-
diante carta dirigida al usuario indicándole la documen-
tación necesaria a aportar, pudiendo variarse, si se hu-
bieran modificado sus circunstancias, el precio público
a aplicar.

4. En caso de negativa por parte del usuario a apor-
tar la documentación solicitada por los Servicios Socia-
les Municipales, tanto para la solicitud del servicio de Es-
tancias Diurnas (SED) como para su revisión anual, se
procederá a archivar el expediente o a suspender el ser-
vicio en caso de que ya se estuviera prestando.

5. Las liquidaciones correspondientes a las deu-
das por este Precio Público se practicarán mensual-
mente, dentro de los diez primeros días de cada mes,
mediante cargo bancario.

Artículo 7.- Cuantía del precio público.
1. El importe del precio público estará determina-

do por el coste / mes del Servicio de Estancias Diurnas,

fijado en #160# euros, dicho precio no equivale al coste/
plaza ya que está parcialmente subvencionado. El im-
porte del transporte, en caso de ser necesario se fija en
#20# euros. Dicho precio será actualizable por el IPC
anual y/o por el incremento de precio / mes de la em-
presa adjudicataria de la prestación del servicio.

2. La Junta de Gobierno Local podrá reducir el pre-
cio público en aquellos casos en los que se valore una
situación de necesidad o de carácter excepcional, pre-
vio Informe Técnico del/la Trabajador/a Social. Dicha re-
ducción tendrá como tope máximo el cincuenta por
ciento del precio público.

3. Cuando alguno de los miembros de la unidad
familiar sea usuario de otro servicio complementario
dentro del Sistema de Servicios Sociales, tales como
residencias, ayuda a domicilio, teleasistencia, etc. Por
el que tenga que abonar alguna cantidad, a efectos de
determinar la renta per cápita para el S.E.D, se descon-
tará el importe íntegro que el usuario abona por cual-
quiera de los mencionados servicios.

Artículo 8.- Administración y cobranza.
1. Las deudas derivadas de la aplicación del pre-

cio público por la prestación del S.E.D podrán exigirse
por el procedimiento administrativo de apremio.

2. En caso de ausencia temporal se observarán
las siguientes reglas:

a) Cuando el servicio se preste menos de quince
días, el usuario abonará el cincuenta por ciento de la
aportación mensual que le corresponda.

b) Cuando el servicio se preste quince o más días,
el usuario abonará la mensualidad total.

Artículo 9.- Infracciones y sanciones.
Las infracciones y sanciones en materia tributaria

se regirán por lo previsto en los artículos 77 y siguien-
tes de la Ley General Tributaria y demás normativas
aplicables.

Disposición adicional.
Única. Para lo no previsto en esta Ordenanza, será

de aplicación los preceptos de la Ley de Procedimiento
Administrativo, Ley de Modificación del Régimen Legal
de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de
las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público,
Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, Texto
Refundido de La Ley Reguladora de Haciendas Loca-
les y demás disposiciones complementarias, actual-
mente en vigor o que se dicten en lo sucesivo.

Disposición Final.
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno de

la Corporación el 29 de marzo de 2006, entrará en vigor
el día después de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», permaneciendo vigente hasta
su modificación o derogación expresa.

San Pedro del Pinatar, 6 de abril de 2006.—El
Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz.
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4882 Modificación del Reglamento Orgánico.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 28 de marzo de 2006, acordó aprobar ini-
cialmente la modificación del Reglamento Orgánico del
Ayuntamiento de Totana, lo que se expone al público
por plazo de 30 días a los efectos de oír reclamaciones
y sugerencias, caso de no presentarse se considerará
aprobado definitivamente.

El expediente se encuentra en la Oficina de Secre-
taría General donde podrá ser examinado por quien lo
solicite.

Totana, 30 de marzo de 2006.—El Alcalde, Juan
Morales Cánovas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Villanueva del Río Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4764 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle n.º 2
de las NNSS del municipio de Villanueva del
Río Segura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 142
de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región
de Murcia, se hace saber que el Pleno del Ayuntamiento

de Villanueva del Río Segura, en sesión celebrada el
09.03.06, ha aprobado definitivamente el Estudio de De-
talle n.º 1 correspondiente al conformado por las parce-
las 217 a 236, ambas inclusive, del Plan Parcial Resi-
dencial «Villanueva», según proyecto redactado por los
Arquitectos Víctor Ramón Fernández García y F. Javier
Fernández Toledo

El acuerdo de aprobación definitiva pone fin a la
vía administrativa, pudiendo formular contra el mismo
Recurso Potestativo de Reposición, ante el mismo ór-
gano que lo hubiere dictado, en el plazo de 1 mes. El
plazo para dictar y notificar la resolución del recurso
será de 1 mes entendiéndose desestimado en caso
contrario. No obstante lo anterior, el acto podrá ser re-
currido directamente mediante Recurso Contencioso-
Administrativo ante el órgano competente del orden ju-
risdiccional contencioso administrativo en el plazo de 2
meses, contados desde el día siguiente a la notifica-
ción o publicación, o en su caso, en el plazo que co-
rresponda en los supuestos previstos en el art. 46 de la
L.J.C.A. No obstante lo anterior, podrá ejercitar cualquier
otro recurso o reclamación que estime conveniente
(arts. 107 a 126 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
L.R.J.A.P.P.A.C. modificada por Ley 4/99 de 13 de enero
y arts. 6 y 25 a 30 de Ley 29/98, de 13 de julio L.J.C.A.).

Villanueva del Río Segura a 7 de abril de 2006.—El
Alcalde-Presidente, José Luis López Ayala.

‡ T X F ‡


